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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., treinta de septiembre de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2019-00154 
 

 
En atención al oficio SG-PGO-SJC-0554 allegado por el área de comisiones civiles de la 

Secretaría de Gobierno, visible en el archivo 071 del expediente, el despacho se atiene a 

lo indicado en auto del 22 de septiembre de 2021. 

 

Comuníquese esta decisión al área de comisiones civiles de la Secretaría de Gobierno y a 

la Alcaldía de Armenia, y remítase copia del auto del 22 de septiembre visible en el archivo 

67 

NOTIFÍQUESE 
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